








03 Logística de transporte y
aduanas para la exportación

�Ä��El acopio del material se realizará en bolsones, los cuales serán cargados 
mediante montacargas en camiones tipo cerealero.

�Ä��El transporte se contrata por un mínimo de 28 toneladas, y el transportista cobra 
además por los días de estadía asociados al tiempo de espera para la descarga en 
Argentina.

�Ä��El operador logístico será responsable de la coordinación del retiro, el pesaje del 
material y la documentación necesaria para el cruce fronterizo (remitos, manifiestos, 
certificados de origen, etc.).

�Ä��El material exportado será trasladado hasta el punto de ingreso a Argentina (por 
ejemplo, Paso de los Libres o Fray Bentos–Puerto Unzué, según destino), donde se 
realizará la verificación aduanera y control sanitario correspondiente.

�Ä��Una vez cumplidos los trámites aduaneros, el camión continúa hacia la planta 
receptora en destino, donde se efectúa la descarga, control de peso final y recepción 
del material.

�Ä��El flete desde Montevideo son USD 57 por tonelada, con un mínimo de 28 ton => 
USD 1.596.

�Ä��La estadía por si pasa algo en algún lado, cobran USD 300 por día por camión.

�Ä��Los costos de la exportación a pagar de Aduana y algo mas que pueda surgir, 
aprox. USD 280.

(*)Precios de referencia a Noviembre de 2025
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Anexo 1
Nota expresando el interés en la
exportación de desechos no peligrosos

Montevideo, 5 de agosto de 2025
Sr./Sra. Director/a Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental
Ministerio de Ambiente
Presente

De mi mayor consideración:

En representación de CEMPRE – Compromiso Empresarial para el Reciclaje, me dirijo a 
usted a fin de presentar la documentación requerida para la tramitación de la 
autorización ambiental correspondiente al movimiento transfronterizo de residuos 
reciclables.

En cumplimiento de lo solicitado por el Ministerio de Ambiente, se adjunta la siguiente 
documentación:

1. Formulario de solicitud de movimiento transfronterizo, completado.
2. Certificado notarial de personería jurídica y representación legal de CEMPRE.
3. Informe de ensayo N.º 2192006 del LATU, que certifica que el material no presenta 

características de peligrosidad.
4. Nota de exportación con detalle del material y su clasificación técnica.

Quedamos a disposición para aportar información complementaria o realizar 
aclaraciones que se consideren necesarias durante el proceso de evaluación.

Sin otro particular, saludo atentamente,

_____________________________________________________________________________________ 

A quien corresponda:

Por la presente, el Compromiso Empresarial para el Reciclaje (CEMPRE Uruguay) 
informa que el vidrio reciclado objeto de exportación ha sido analizado por el 
Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), conforme al Informe de Ensayo N° 
2192006, expedido el 23 de diciembre de 2024. Dicho análisis concluye que no se 
detectaron niveles de cadmio ni cromo en lixiviado, y que el contenido de plomo se 
encuentra por debajo del umbral de cuantificación (menor a 1,0 mg/L), cumpliendo así 
con los estándares de inocuidad sanitaria y ambiental, y clasificando el material como 
no peligroso según los criterios aplicables a residuos reciclables.

A partir de lo anterior, se expresa el interés de la organización en exportar Este 
documento se emite con el fin de respaldar la solicitud de autorización para la 
exportación de d 25 T de vidrio hueco post consumo triturado y como parte del proceso 
de evaluación técnica por parte de las autoridades correspondientes.

11



Anexo 2
Ejemplo de ficha técnica de comprador
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Anexo 3
Informe de análisis de LATU
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